
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

Habida cuenta que a la fecha la perito Diana Cristina Tavera, no ha rendido la 

experticia encomendada, se le requiere para que en el término 

improrrogable de diez (10) días, contados a partir de la entrega de la 

comunicación que para el efecto se envíe, se sirva proceder de conformidad, 

so pena de hacerse acreedora a las sanciones consagradas en la Ley. 

 

Ahora, si la auxiliar de la justicia requiere la fijación de gastos para su 

elaboración, así deberá solicitarlo al Despacho, sin que ello impida el 

cumplimiento de la orden impartida en los términos mencionados, máxime 

cuando, de ser el caso, cuenta con los procedimientos establecidos por el 

legislador para su ejecución. Lo propio en relación con sus honorarios que 

serán fijados una vez presente su dictamen. 

 

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente y remítase a través de correo 

electrónico.  

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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